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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1353 

 0500131050132022000312-00 

 

 
Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
NUBIA ESTELLA VARGAS  en contra de  los herederos determinados del señor AURELIO 
GOMEZ VELASQUEZ  quienes son MARCO AURELIO GOMEZ GARCIA, IVONE 
NATALIA GOMEZ GARCIA, y su cónyuge sobreviviente MARIA MARLENY GARCIA 
VELEZ, así como sus herederos indeterminados toda vez que la demanda cumple con 
los requisitos exigidos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los 
artículos 25 y 26 del Código Procesal, la cual, será tramitada con los lineamientos 
establecidos en la Ley 2213 de 2022. 
  
Ante el desconocimiento de los canales digitales de los demandados, se ordena la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda a los accionados, cuya citación para 
comparecer al despacho recae en hombros de la parte demandante, procedimiento que 
debe efectuarse de la manera descrita en el art 29 del CPY Y SS.  
 
Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor AURELIO GOMEZ 
VELASQUEZ, quienes serán representados por curador ad-litem. Se nombra para ello a la 
doctora  LUZ FANNY GARCIA RUIZ C.C.Nro. 51.703.653 y  T.P.Nro. 150.194 del C.S.J.  
Entérese del cargo nombrado y de su forzosa aceptación.  
 
Realícese su inscripción en el Registro Nacional de Emplazados.  
 
Se requiere a la accionada para que aporten con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 
controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 
conforme el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá 
suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 
simultánea a cuando lo manda al despacho.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente a la parte demandante a ENRIQUETA MARIA CORREA AGUDELO 
con TP número 56.556del CSJ quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 
cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

 

 

 Email: Enriquetamariacorrea@hotmail.com 
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 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 29/06/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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